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RESOLUCIONES 

 
Resolución N° 400/20: Artículo N° 1: De-
sígnese en la Planta Funcional Tallerista a las 
personas que a continuación se detallan, 
quienes prestarán servicios en el Dispositivo 
de Pernocte y Atención Integral para perso-
nas en situación de calle dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano, por el pe-
riodo y en la condición de revista  que segui-
damente se consigna, de acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos de la presente: 
 

Le-
gajo 

Ape-
llido 
y 
Nom-
bre 

D.N.I Cargo Vigen-
cia a 
partir 

8315 Gue-
vara, 
Oscar 

30.093.
328 

Talle-
rista 
Jor-
nada 
Com-
pleta 
(P.F.T
a) 02/03/2

020  8607 Sánch
ez 
Ara-
vena, 
Alexis 

46.482.
440 

Talle-
rista 
Jor-
nada 
Com-
pleta 
(P.F.T
a) 

Artículo N° 2: La Dirección de Sueldos pro-
cederá abonar la remuneración correspon-
diente acorde a lo normado en el Artículo 1°) 
de la presente norma legal, según lo estable-
cido en Resolución N° 226/2017 modificatoria 
de la Resolución N° 27/2012- Anexo II (Re-
muneración Planta Funcional Transitoria).- 
20/04/20 
Resolución N° 401/20: Artículo N° 1: De-
sígnese en la Planta Funcional Tallerista a la 
persona que a continuación se detallan, quie-
nes prestarán servicios dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano, por el pe-
riodo y en la condición de revista  que segui-
damente se consigna, de acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos de la presente: 
 

Le-
gajo 

Ape-
llido 
y 
Nom
bre 

D.N.I Cargo Vigen-
cia a 
partir 

8610 Vidal, 
Julián 
Rami-
ro 

35.835.
010 

Talle-
rista 
Jor-
nada 
Com-
pleta 
(P.F.T
a) 

16/03/2
020  

Artículo N° 2: El  Departamento de Sueldos 
procederá abonar la remuneración corres-
pondiente acorde a lo normado en el Artículo 
1°) de la presente norma legal, según lo esta-
blecido en Resolución N° 226/2017 modifica-
toria de la Resolución N° 27/2012- Anexo II 
(Remuneración Planta Funcional Transito-
ria).- 20/04/20 
Resolución N° 402/20: Artículo N° 1: Acép-
tese la renuncia presentada por el señor Et-
chegoyen Rodolfo Ariel, DNI N° 22.736.484, 
legajo personal N° 8547, asignado mediante 
Resolución N° 52/20, a partir del 01 de abril 
de 2020, y de acuerdo a lo expuesto en el 
considerando de la presente.-Artículo N° 2: 
La Dirección de Sueldos procederá a efectuar 
la liquidación final correspondiente.- 20/04/20 
Resolución N° 403/20: Aprobar por vía de 
excepción, el contrato de locación de servicio 
suscripto entre la Municipalidad de Zapala y 
el señor Yeber Eduardo Omar DNI N° 
23.340.093, vigencia a partir del 02/01/2020 
hasta el 31/12/2020, de acuerdo con lo ex-
puesto en el considerando de la presente. 
(Realizara tareas ejecutivas y de coordinación 
de grupo, en la Secretaría de Deportes)- 
21/04/20 
Resolución N° 404/20: Aprobar por vía de 
excepción, el contrato de locación de servicio 
suscripto entre la Municipalidad de Zapala y 
la señora Saloniti Jorgelina Beatriz DNI N° 
23.680.796, vigente a partir del 02/01/2020 
hasta el 31/12/2020, de acuerdo con lo ex-
puesto en el considerando de la presente. 
(Cumplirá funciones de Administración y Co-
ordinación en  la Secretaría de Deportes)- 
21/04/20 
Resolución N° 405/20: Artículo N° 1: Ratifi-
car el contrato de locación de servicio sus-
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COMUNICACIONES CD 

 
COMUNICACIÓN Nº10 ARTÍCULO 1) Insta-
se al Departamento Ejecutivo Municipal, arbi-
trar todos los medios necesarios para la crea-
ción de un dispositivo de guardia social per-
manente con líneas telefónicas locales de 
acceso rápido y directo, puntos de atención 
en comercios u organismos de la ciudad para 
la atención de casos de violencia de género y 
familiar. ARTÍCULO 2) Instase al Departa-
mento Ejecutivo Municipal, suscriba a los 
convenios de cooperación con las institucio-
nes correspondientes. ARTÍCULO 3) Defína-
se con las organizaciones correspondientes, 
la campaña de difusión y el protocolo perti-
nente para cada caso. 25/06/20  
COMUNICACIÓN Nº11 ARTÍCULO 1) Salu-
tesé a los Empleados Públicos Nacionales y 
Provinciales, dado que el 27 de Junio de cada 
año se conmemora el Día del Trabajador del 
Estado. ARTÍCULO 2) Reivindicase a todo 
trabajador que por su desempeño mantiene 
diariamente en funcionamiento los organis-
mos gubernamentales en tiempos de cuaren-
tena. 25/06/20 
COMUNICACIÓN Nº13 ARTÍCULO 1) Solicí-
tese al Ente Provincial de Energía del Neu-
quén (EPEN), informe a este Cuerpo en qué 
estado se encuentra las gestiones y/o Licita-
ción de la construcción del denominado "Cie-
rre del Anillo Norte".16/07/20 
COMUNICACIÓN Nº14 ARTÍCULO 1) Solicí-
tese a la Agencia de Inversiones del Neuquén 
(ADI-NQN), informe a este Cuerpo en qué 
estado de avance de negociación y/o desa-
rrollo se encuentran los Parques Eólicos "Los 
Pocitos" de 75MW y "La Americana" de 50 
MW. 16/07/20  
COMUNICACIÓN Nº15 ARTÍCULO 1) Solicí-
tese a CAMUZZI Gas del Sur S.A, informe a 
este Cuerpo en qué estado y/o instancia se 
encuentra la obra de Refuerzo Gasoducto a 
Zapala. 16/07/20 
COMUNICACIÓN Nº16 ARTÍCULO 1) Co-
muníquese al Gobernador de la Provincia del 
Neuquén, Ornar Gutiérrez, la necesidad de 
una inmediata reglamentación de la Resolu-
ción 1057/20, referente al Registro Provincial 
de Violencia Familiar y de Género, votada el 
29 de Abril, en la Legislatura de Neuquén, 

para dar aplicación efectiva a la misma. 
16/07/20 
COMUNICACIÓN Nº 17 ARTÍCULO 1) Solici-
tar a la Empresa Camuzzi Gas del Sur, infor-
mar a este Cuerpo Legislativo detalle de lo 
sucedido el pasado lunes 29 de Junio del 
2020, sobre el corte del servicio de gas natu-
ral en la ciudad de Zapala y alrededores. 
ARTÍCULO 2) Solicitar a la Empresa Camuzzi 
Gas del Sur, informar a este Cuerpo Legisla-
tivo detalle de empresas del sector energético 
que abastecen la ciudad y zona centro del 
servicio de gas natural. 16/07/20 
 

RESOLUCIONES PRESIDENCIA CD 
 
RESOLUCIÓN Nº 32 ARTICULO 1) Desígna-
se al Doctor Damián Augusto Herrero DNI 
25.043.604, Matrícula Profesional N° 139, 
como Asesor Legal del Concejo Deliberante a 
partir del 01 de Julio de 2020, hasta el 30 de 
Septiembre de 2020. ARTÍCULO 2) Suscrí-
base el Contrato de Locación de Servicios 
con el Asesor Legal del Concejo por la suma 
de $ 33.000,00 (Pesos Treinta y Tres mil) 
mensuales desde el 01 de Julio de 2020 y 
hasta el 30 de Septiembre. 14/07/20 
 

RESOLUCIONES CD 
 
RESOLUCIÓN Nº 7 ARTICULO 1) DESIG-
NAR a la Contadora Patricia Brusco DNI 
16.393.070 Matrícula TOMO VI FOLIO 028, 
en el cargo de Contralora General Municipal 
titular, conforme el artículo 3 de la Ordenanza 
14, a partir del 01 de Julio del 2020. ARTICU-
LO 2) DESIGNAR a la Contadora María Lau-
ra Sabbattini, DNI 30.588.147 Matrícula TO-
MO XII FOLIO 57 en el cargo de Contralora 
General Municipal Suplente conforme el artí-
culo 4 de la Ordenanza 14. ARTÍCULO 3) 
Determinar que la Jura de la Contralora Titu-
lar y suplente se realizará el día 25 de junio 
del año 2020 a las 9:00 en el recinto del Con-
cejo Deliberante.18/06/20 
 
 
 

 
 
 



 
 

Boletín Oficial                            Zapala,  31 de julio de 2020 
 

 
6 

 
DECLARACIONES CD 

 
DECLARACIÓN Nº 05 ARTÍCULO 1) De-
clárese de Interés Legislativo el ochenta (80) 
Aniversario del Parque Nacional Laguna 
Blanca, a celebrarse el 31 de Mayo de 2020. 
28/05/20 
DECLARACIÓN Nº 11 ARTÍCULO 1) De-
clárese de Interés Legislativo el Programa 
Educativo Integrador "llamados a la Libertad" 
Proyecto "Sofía" del Centro Educativo Provin-
cial Integral N° 1 de Cutral Co. 11/06/20 
DECLARACIÓN Nº 12 ARTÍCULO 1) De-
clárese de Interés Legislativo el ciento cuatro 
(104) Aniversario de la Escuela Primaria N° 3 
"Teniente Aviador Luis Cenobio Candelaria" a 
conmemorarse el día 9 de julio de 2020. 
ARTÍCULO 2) Comuníquese al Departamento 
Ejecutivo Municipal, a la Dirección de la Es-
cuela Primaria N° 3 "Teniente Aviador Luis 
Cenobio Candelaria" y al Ministerio de Edu-
cación de la Provincia del Neuquén a sus 
efectos.25/06/20 
DECLARACIÓN Nº 13 ARTÍCULO 1) Declá-
rase de Interés Legislativo las Jornadas Cul-
turales, que se desarrollan en el marco de la 
cuarentena a causa de la pandemia provoca-
da por el COVID 19, y que son llevadas a 
cabo por la Secretaria de Cultura de la Muni-
cipalidad de Zapala. 25/06/20 
DECLARACIÓN Nº 14 ARTÍCULO 1) De-
clárese de Interés Legislativo las herramien-
tas educativas desarrolladas por profesores 
del Centro Provincial de Enseñanza Media 
(C.P.E.M) N° 3, en el marco de la cuarentena, 
las cuales consisten en la utilización de me-
dios televisivos (TVCOOP), para brindar las 
clases. ARTÍCULO 2) Invítese a otras institu-
ciones de nuestra ciudad a utilizar métodos 
similares a los usados por profesores del 
Centro Provincial Enseñanza Media CPEM N° 
3, a fin de garantizar el acceso a los conteni-
dos educativos a todos y a todas los alum-
nos/as.25/06/20  
DECLARACIÓN Nº 15 ARTÍCULO 1) De 
Interés Municipal la creación de una sede del 
Registro de la Propiedad del Inmueble en la 
ciudad de Zapala, quién tendrá a su cargo las 
demandas regístrales de los departamentos 
que conforman las circunscripciones judicia-
les II, III, IV, V. 16/07/20 

DECLARACIÓN Nº 16 ARTÍCULO 1) Expré-
sase el rechazo al Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 522/2020, dictado por el Gobier-
no Nacional disponiendo la intervención de la 
Sociedad Vicentin S.A.I.C. ARTÍCULO 2) 
Exprésese la preocupación por el anuncio 
formulado por el Presidente de Argentina, 
Alberto Ángel Fernández, respecto del envío 
de un proyecto de Ley al Congreso de la 
Nación, a los fines de expropiar la Sociedad 
Vicentin S.A.I.C. 16/07/20 
DECLARACIÓN Nº 17 ARTÍCULO 1) De 
interés legislativo la conmemoración del cua-
dragésimo tercer aniversario de fundación del 
Club Social y Deportivo Unión de la ciudad de 
Zapala, el día 12 de Julio de 2020. ARTÍCU-
LO 2) Entréguese a la Comisión Directiva del 
Club Social y Deportivo Unión, en nombre del 
Concejo Deliberante de la ciudad de Zapala, 
una placa conmemorativa por un nuevo ani-
versario y que destaque los nombres de los 
vecinos que integraron la primer Comisión 
Directiva al momento de su fundación; ellos 
son Hugo Oreste Propato (Presidente), Fran-
cisco Tassone (Vice 1ro), Julio Quiroga (Vice 
2do), Néstor Ubillos (Secretario), Carlos Ko-
opmann (Prosecretario), Restom Sapag (Te-
sorero), Enrique Lizarrague (Protesorero), 
Luis Loahiza, Manuel Rojas, Alejandro Mun-
dano, Luis Narambuena, Julio Carlos Aravena 
(Vocales Titulares), Pedro Cuevas, Honorio 
Koopmann, Héctor Olivera, Jorge Diniello, 
José Benderchi (Vocales Suplentes), Seilig 
Bergenfeld, Salvador Gamero y Alberto Gam-
baza (Comisión Revisora de Cuentas). ARTÍ-
CULO 3) Hágase llegar a los integrantes y/o 
familia de la primera Comisión Directiva un 
certificado de reconocimiento al trabajo reali-
zado para el crecimiento y desarrollo del Club 
Social y Deportivo Unión.16/07/20 
DECLARACIÓN Nº 18 ARTÍCULO 1)  De 
Interés Legislativo el libro Neurohábitos escri-
to por el Profesor Fabián Fojo. ARTÍCULO 2) 
Entréguese un diploma de reconocimiento al 
Profesor Fabián Fojo por su destacada labor 
en la escritura del libro en cuestión. 16/07/20 
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cripto entre la Municipalidad de Zapala y el 
Señor Gómez Juan Andrés, DNI N° 
24.413.094, vigente por el mes de Enero de 
2020, de acuerdo con lo expuesto en consi-
derando de la presente.- Artículo N° 2: Auto-
rizar el pago de la factura “C” N° 0003-
00000008, de $ 118.580,00 (Pesos: ciento 
dieciocho mil quinientos ochenta con 00/100) 
precio final, presentada por el señor Juan 
Andrés Gómez.- 21/04/20 
Resolución N° 405/20 (BIS): Artículo N° 1: 
Otórguese un anticipo de sueldos en concep-
to de pago de haberes de Marzo/2020, a 
favor del agente Sereno Diego María Julieta 
DNI N° 31.086.256 Legajo N° 8606 por un 
importe de $ 30.000 (Pesos: treinta mil con 
00/00), de acuerdo con lo expuesto en el 
considerando de la presente.- Artículo N° 2: 
Procédase al posterior descuento del monto 
otorgado en el Artículo 1°), en un solo pago 
de los haberes correspondientes al mes de 
abril/2020.- 21/04/20 
Resolución N° 406/20: Aprobar por excep-
ción el Contrato de Locación de Inmueble, 
suscripto entre la Municipalidad de Zapala y 
por el señor Tassone Francisco, D.N.I N° 
7.688.849, vigente desde el 02/01/2020 al 
31/12/2020, de acuerdo con lo expuesto en el 
considerando de la presente. (Alquiler de 
Inmueble ubicado en calle Quillen y Añelo- 
Secretaria de Desarrollo Humano)- 21/04/20 
Resolución N° 406/20 (BIS): Artículo N° 1: 
Otórguese un anticipo de sueldo en concepto 
de pago de haberes periodo: marzo/2020, a 
favor del Vázquez Silvia Elizabeth DNI N° 
27.322.971 Legajo N° 8585 y Romero Claudia 
Noemí DNI N° 28.617.469 Legajo N° 8533 
por un importe de $ 30.000 (Pesos-. Treinta 
mil con 00/100) a cada una, de acuerdo con 
lo expuesto en el considerando de la presen-
te.- Artículo N° 2: Procédase al posterior 
descuento del monto otorgado en el Artículo 
1°), en un solo pago de los haberes corres-
pondientes al mes de abril/2020.- 21/04/20 
Resolución N° 407/20: Aprobar el contrato 
de locación de servicio suscripto entre la 
Municipalidad de Zapala y la señora Jara 
Rosa del Carmen, DNI N° 27.987.275, vigen-
te desde el 02/03/2020 al 30/06/2020, de 
acuerdo con lo expuesto en considerando de 
la presente. (Tareas Administrativa en Catas-
tro)- 21/04/20 

Resolución N° 407/20 (BIS): Artículo N° 1: 
Otórguese un anticipo de sueldo en concepto 
de pago de haberes periodo: marzo/2020, a 
favor del Sr. Padilla Marcelo DNI N° 
37.946.797 Legajo N° 8514 por un importe de 
$ 25.000,00 (Pesos: Veinticinco mil con 
00/100), de acuerdo con lo expuesto en el 
considerando de la presente.-Artículo N° 2: 
Procédase al posterior descuento del monto 
otorgado en el Artículo 1°), en un solo pago 
de los haberes correspondientes al mes de 
abril/2020.- 21/04/20 
Resolución N° 408/20: Artículo N° 1: Dejar 
sin efecto la designación en la Planta Funcio-
nal Transitoria del señor Huenulao, Ricardo 
Luciano, DNI N° 35.178.508, Legajo personal 
N° 8540, dispuesta mediante Resolución N° 
54/20, a partir del 16 de marzo de 2020, y de 
acuerdo a lo expuesto en el considerando de 
la presente.- Artículo N° 2: La Dirección de 
Sueldos procederá a efectuar la liquidación 
final correspondiente.-  21/04/20 
Resolución N° 409/20: Aprobar el contrato 
de locación de Servicio suscripto entre la 
Municipalidad de Zapala y la Señora Rodrí-
guez Carla Maiten, DNI N° 39.521.194, vigen-
te desde el 02/03/2020 al 30/06/2020, de 
acuerdo con lo expuesto en considerando de 
la presente.(Tareas Administrativa en la Di-
rección de Catastro)- 22/04/20 
Resolución N° 409/20 (BIS): Ratificar el 
pago de las mismas por el importe total de $ 
4.799,22 (Pesos cuatro mil setecientos no-
venta y nueve con veintidós centavos), Ca-
muzzi Gas del Sur, periodos 06/12/2019 al 
06/01/20, correspondiente a el Sr. Espinoza 
José DNI N° 33.942.697, domiciliada en el 
Barrio Ruca Ayelen, Mza 2, 17 Piso Cas; de 
acuerdo a lo expuesto en el considerando de 
la presente.- 22/04/20 
Resolución N° 410/20: Aprobar el contrato 
de locación de servicio suscripto entre la 
Municipalidad de Zapala y la señora Barragan 
Natalia Soledad, DNI N° 24.377877, vigente 
desde el 01/03/2020 al 30/06/2020, de acuer-
do con lo expuesto en el considerando de la 
presente. (Prestara servicio como profesora 
de Natación y Softbal en la Escuela Deportiva 
Municipal)- 22/04/20 
Resolución N° 411/20: Aprobar el contrato 
de locación de servicio suscripto entre la 
Municipalidad de Zapala y la señora Pedraza 
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Andrea Paula, DNI N° 36.296799, vigente 
desde el 02/03/2020 al 30/06/2020, de acuer-
do con lo expuesto en el considerando de la 
presente. (Realizara tareas como Técnica 
administrativa en la Subsecretaría de Obras 
Publicas)- 22/04/20  
Resolución N° 412/20: Aprobar el contrato 
de locación suscripto entre la Municipalidad 
de Zapala, y el Señor Pelz Cristian Gabriel 
D.N.I. N° 27.322.937, vigente desde el 
20/03/2020 y 30/05/2020 de acuerdo con lo 
expuesto en el considerando de la presen-
te.(Se contrata camioneta Strada para reali-
zar traslado de Insumos y materiales)- 
22/04/20 
Resolución N° 413/20: Aprobar el contrato 
de locación suscripto entre la Municipalidad 
de Zapala y el señor Serradilla Diego Alberto 
DNI N° 28.234.920, vigente desde el 
02/03/2020 al 30/04/2020 de acuerdo con lo 
expuesto en considerando de la presente. 
(Camión regador para reparto de agua y riego 
de calles)- 22/04/20 
Resolución N° 414/20: Aprobar el contrato 
de Inmueble ubicado en calle Etcheluz N° 13 
y Ejercito Argentino Nomenclatura Catastral 
08-20-046-1340-0000, suscripto entre la Mu-
nicipalidad de Zapala y el Señor Bergenfeld 
Leon Jacobo DNI N° 14.993.477, con vigen-
cia 02/01/2020 al 31/12/20, de acuerdo con lo 
expuesto en el considerando de la presente. 
(Se contrata inmueble de la calle M. Etcheluz 
N° 13 y Ejercito Argentino)-23/04/20 
Resolución N° 415/20: Artículo N° 1: Re-
suélvase el Convenio de Colaboración y Co-
operación Institucional entre la Municipalidad 
de Zapala y la Municipalidad de Mariano Mo-
reno, suscripto en fecha 27 de Diciembre de 
2019, aprobado mediante Resolución N° 
1330/19 de fecha 27 de diciembre de 2019.- 
Artículo N° 2: Apruébese el Convenio de 
Colaboración y Cooperación Institucional 
entre la Municipalidad de Zapala y la Munici-
palidad de Mariano Moreno suscripto en fe-
cha 20 de Abril de 2020 por las razones ex-
puestas en la presente.-24/04/20 
 Resolución N° 416/20: Aprobar el contrato 
de locación suscripto entre la Municipalidad 
de Zapala, y el Señor Almeira, Alejandro Ja-
vier D.N.I. N° 25.334.527, vigente desde el 
02/03/2020 al 31/05/2020 de acuerdo con lo 
expuesto en el considerando de la presen-

te.(Se contrata camioneta para traslado de 
operarios)- 24/04/20 
Resolución N° 417/20: Aprobar el contrato 
de locación suscripto entre la Municipalidad 
de Zapala, y el Señor Almeria, Alejandro Ja-
vier D.N.I. N° 25.334.527, vigente desde el 
02/03/2020 al 31/05/2020 de acuerdo con lo 
expuesto en el considerando de la presente. 
(Se contrata camioneta destinado a traslado 
de operarios)- 24/04/20 
Resolución N° 418/20: Artículo N° 1: Ad-
herir al Decreto Provincial N° 0510/20, de 
fecha 26 de Abril de 2020, emitido por el Go-
bernador de la Provincia, de acuerdo con lo 
expuesto en el considerando de la presente.- 
Artículo N° 2: Dispóngase desde las secre-
tarías municipales las guardias y/o afectación 
permanente del personal que por razones de 
servicio sean necesarios a fin de garantizar 
servicios esenciales y acciones programadas 
para mayor eficacia ante el avance del Covid-
19.- Artículo N° 3: Arbítrese los medios ne-
cesarios a fin de prorrogar todos los dispues-
tos (licencias especiales de población en 
riesgo, plazos administrativos, medidas con-
cernientes a salud, otras) con anterioridad a 
la presente resolución.-27/04/20 
Resolución N° 419/20: Artículo N° 1: Desig-
nar dos (2) representantes municipales titula-
res y dos (2) alternos, como integrantes del 
Comité de Vigilancia de la Zona Franca, en el 
marco de lo establecido en el Decreto Provin-
cial N° 0855/08, y de acuerdo con lo expuesto 
en el considerando de la presente, según 
detalle: 
•Titulares: Intendente Municipal: Carlos Da-

mián Koopmann Irizar, DNI N° 29.057.665 
con domicilio real en calle Belgrano N° 141 
de la Ciudad de Zapala y Secretaría de 
Educación, Promoción y Empleo: Lic. Jorge-
lina Almeria, DNI N° 28.705.351, con domi-
cilio real en calle Laprida N° 136, Zapala.- 

•Alternos: Secretaría de Gobierno, Moderni-
zación y Turismo: Téc. María Belén Aragón, 
DNI N° 24.019.958, con domicilio real en 
calle Alberti N° 235 de la ciudad de Zapala 
y Presidente Concejo Deliberante: Med. 
Vet. Victor Chávez, DNI N° 24.247.234 con 
domicilio real en calle Saavedra Lamas N° 
17, de la ciudad de Zapala.- 27/04/20 

Resolución N° 420/20: Aprobar el contrato 
de locación de servicio suscripto entre la 
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Municipalidad de Zapala y la Señora Paris 
Valeria Alejandra DNI N° 27.627.539, vigente 
a partir del 02/01/2020 hasta el 30/04/2020, 
de acuerdo a con lo expuesto en el conside-
rando de la presente. (Cumplirá la función de 
diseñar, elaborar y administrar acciones in-
herentes, en la Secretaria de Educación, 
Promoción y Empleo)-27/04/20 
Resolución N° 724/20: ARTÍCULO N° 1: 
Adherir parcialmente al Decreto Provincial 
Nº0610/20, de fecha 08 de junio de 2020, 
emitido por el Gobernador de la Provincia, en 
todo lo que no sea objeto de regulación espe-
cial por parte de este Departamento Ejecuti-
vo, de acuerdo con lo expuesto en el conside-
rando de la presente. - ARTÍCULO N° 2: 
Dispóngase desde las secretarías municipa-
les las guardias y/o afectación permanente 
del personal que por razones de servicio sean 
necesarios a fin de garantizar servicios esen-
ciales y acciones programadas para mayor 
eficacia ante el avance del Covid-19.- ARTÍ-
CULO N° 3: Arbítrese los medios necesarios 
a fin de prorrogar todos los plazos dispuestos 
(licencias especiales de población en riesgo, 
medidas concernientes a salud, otras) con 
anterioridad a la presente resolución.- ARTÍ-
CULO N° 4: Prorróguese, hasta el 28 de junio 
de 2020 inclusive, la suspensión del cómputo 
de los plazos administrativos oportunamente 
dispuesta.- 08/06/20 
Resolución N° 822/20:ARTÍCULO N° 1: 
Adherir parcialmente al Decreto Provincial 
Nº0689/20, de fecha 30 de junio de 2020, 
emitido por el Gobernador de la Provincia, en 
todo lo que no sea objeto de regulación espe-
cial por parte de este Departamento Ejecuti-
vo, de acuerdo con lo expuesto en el conside-
rando de la presente. -ARTÍCULO N° 2: Dis-
póngase desde las secretarías municipales 
las guardias y/o afectación permanente del 
personal que por razones de servicio sean 
necesarios a fin de garantizar servicios esen-
ciales y acciones programadas para mayor 
eficacia ante el avance del Covid-19.- ARTÍ-
CULO N° 3: Arbítrese los medios necesarios 
a fin de prorrogar todos los plazos dispuestos 
(licencias especiales de población en riesgo, 
medidas concernientes a salud, otras) con 
anterioridad a la presente resolución. -
ARTÍCULO N° 4: Prorróguese, hasta el día 
17 de julio 2020 inclusive, la suspensión del 

cómputo de los plazos administrativos opor-
tunamente dispuesta.- 30/06/20 
Resolución N° 969/20: ARTÍCULO N° 1: 
Adherir parcialmente al Decreto Provincial 
Nº0766/20, de fecha 18 de julio de 2020, 
emitido por el Gobernador de la Provincia, en 
todo lo que no sea objeto de regulación espe-
cial por parte de este Departamento Ejecuti-
vo, de acuerdo con lo expuesto en el conside-
rando de la presente.- ARTÍCULO N° 
2:Dispóngase desde las secretarías munici-
pales las guardias y/o afectación permanente 
del personal que por razones de servicio sean 
necesarios a fin de garantizar servicios esen-
ciales y acciones programadas para mayor 
eficacia ante el avance del Covid-19.- ARTÍ-
CULO N° 3: Arbítrese los medios necesarios 
a fin de prorrogar todos los plazos dispuestos 
(licencias especiales de población en riesgo, 
medidas concernientes a salud, otras) con 
anterioridad a la presente resolución.-
ARTÍCULO N° 4: Prorróguese la suspensión 
del cómputo de los plazos administrativos 
hasta el día 02 de agosto de 2020 inclusive. 
Reanúdese, en consecuencia, a partir de las 
00:00 hs. del día 03 de Agosto de 2020 el 
computo de los mismos. -19/07/20 
 
 


